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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL D E M ONEDA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el día 18 de diciembre de 1947, de acuerdo con las
disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (1)

Compra Venta Compra Venta

Francos .................. •..•••••..I.....
Libtas ............................................
Dólares ........................................
Liras ............................ .......... ;.....
[ raiH os suizos ...........................
Reichsmark .............................
Franros belgas ................*........
Florines ....... í..... .,........................
Es< udos ............................................................................... ................ *

Peso* moneda legal ................... .
Auxilio familiar ........................
Turismo ............... ................

Coronas suecas .................. ...........
boronas noruegas ....... .................
¿orinas danesas .................. .
Peso* chilenos .........................
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(1) tíl cambio Oficial pret eren te es aplicable a las operaciones por concepto de 
«Turismo» 0 «Auxilio tamillar* Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de agosto de 1946

M INISTERIO  DE TRABAJO 

Instituto Social de la Marina

 Viviendas protegidas

Anuncio

En cumplimiento de 10 acordado por el 
Instituto Social de la Marina, se anuncia 

público el concui so-subasta para la ad
judicación de as obras de '-construcción 
por el régimen prottgido del Instituto Na- 
cionas de la Vivienda, de un grupo de 62 
viviendas, 10 almacenes y Casa del Pes
cador, y obra» de urbanización correspon
diente, en .e» poblado de pescadores de 
Cartagena, según proyecto redactado por 
el Arquitecto de este In stitu to , don C ar
los de Miguel, y. aprobado por el institu
to Nacional de la Vivienda.

S e  hace saber, que durante treinta días 
naturaies, contados a partir del siguiente 
al én que se publique este anuncio en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , se 
adm itirán, en la Sección de Viviendas 
Protegidas de este (instituto, en las horás 
hábiles de oficina, propuestas para optar 
al concurso-subasta de las obras al prin
cipio reseñadas, cuyo presupuesto de con
trata asciende a dos millones setecientas 
sesenta y una mil ochocientas cuarenta 
pesetas con tres céntimos (2.761.840,03 
pesetas), siendo la fianza para poder con. 
Currir al concurso-subasta, de cuarenta y 
mieve mil cuatrocientas once pesetas con* 
veinte céntimos (40.411,20 péselas), que 
se depositarán en la Delegación de Ha-* 
cienda, en la cuenta especial de Tesore. 
f ía  del Instituto Nacional de La Vivienda, 
& disposición de este último Organismo» 
oh m etálico o ep valores del Estado.

Los pliegos de condiciones y presupues. 
to estarán dé manifiesto en el Instituto 
Nacional de la Vivienda (Marqués de C u
bas, iq), Instituto Social de'Ja M arina, 
Sección de Viviendas Protegidas (tiénova, 

y  en la C ofradía de Pescadores dé

Cartagena, en los días y  horas hábiles de 
oficina.

Madrid, 7 de noviembre de 1947.— El 
Comisario (ilegible) a 

' 2.032-CX

E ST A B L E C IM IE N T O  C E N T R A L  DE 
IN TE N D E N CIA

Anuncio de subasta 

 Ei Excm o. Sr. M inistro del E jército  
D irección General de Servicios), ha d ls. 
p u 'sto  sq celebre una subasta para la 
idquisicióo d e:

207.478 bobinas de hilo caqui del núm e
ro 40; y

15.000 bobinas de hilo blanco del nú
mero 40,

para el Servicio de Vestuario»

Dicha subasta se « eb brará en la Sala 
de Juntas del Establecim iento Central de 
Im tn dem ia i Pacífico *6 M adrid!. a las 

nueve horas del día 26 del corriente mes, 
an.e «1 tribunal reglam entario

D urante medi* hor-i el Tribunal admi
t i r á  todas los pliegos que se* 1* presen, 

tet y que se ajusten al modelo de pro. 
posición oficial

D ichos pliegos se presentarán bajo 
sobre cerrado ;uya apertura se verifi
cará" una vez *.ransiurrida la. referida 
mwiia hora El Tribunal podrá exigir 
todas la9 garantía,» que estime precisas 
para acreditar »a personalidad de los 

oferen tes.‘.U n a  vez abiertas las ofer
ta-», se hará la ¿diuuicación provisional . 
a ias que, ajustándose a las condiciones 
m arcadas en lo* pliegos s* an más ven. 
ta,osás C aso  de ser dos o m ás propo. 
sidpnes iguales se invitará por el Pre- 
sidente a una licitación por pujas q la 
Ilar.a durante quince m inutos, y si ter
m inado -1 plazo subsistiese igualdad 
se decidirá-por sorteo.

Sólo se adm itirán proposiciones d i-
rectas de los propios fabricantes sin 
que la. cantidad a fabricar por rellos en 
un plazo de noventa días sea superior 
a ia capáridád de trabajo de su indus
tria en un turno normal, siendo los m a
teriales prodecentes de fabricación e sp a . 
ñola.

Él Tribunal reserva el derecho de 
am pliar la oferta sí conviene al Servi
cio, en las condiciones que señala el ar-, 
ticulo 36 del Reglam ento de C on trata
ción, previa aprobación de ?a Superio
ridad.

Los pliegos de condiciones que lian de 
regir en esta subasta» asi como el m o
delo de proposirión; se publican a con
tinuación de este anuncio, en eü BOLE-* 
U N  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y «D ia . 
rio O ficial del Ministerio dei Ejército», 
■estando también expuestos desde esta 
fecha en Ja Jefatura del D etall, todos 
.ios días y horas lab »rables.

L a  subasta se celebrará con arregló a  
los preceptos ieí Reglam ento provisio
nal de Contratación Adm inistrativa do 
10 de enero de i$3L y dispdsiciones 
complementarias

Él importe de esta publicación será sa* 
tis techo a prorrateo entre los adjudica* 
tarios.

Madrid, j i  de diciembre de 1947.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

D on    (nombre v apellidos)   d o .
miciliado en calle    núm ........... ,
con cédula personal (reséñese este do
cumento u otro de identidad) ........  en
nombre (propio o como apoderado legal 
de) ..........   hace presert te :

1.° Q ue está 'enterado del anuncio in . 
serto en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L ; 
E S T A D O  y «Diario O ficial del Minis
terio del Ejérciu>»,% d<- los pliegos de 
condiciones que han de regir en la su
basta para »a ad q u isic ió n ‘d e ....... y en
su virtud se compromete u obliga, con 
sujeción a las riáusulas de los citados 
pliegos, a su más exacto» cumplimiento.

a.9 Q ue ofrece..... (en número y le 
tra )    da 'as características técnicas
figuradas en el plieg > de condiciones, al 
precio d*-....., pesétas cada.......

3 * Q ue al phego se une el resguardo
o carta de pago que im porta  (en le ,
tra>...:.. pesetas (según la cuantía de la 
oferta), que jusf fica el depósito hecho 
con arreglo al pliego <L condiciones 1©« 
gales. >

4.® (D etalle de Jos documentos que se 
unen al p liegv' .

4 °  (Se hará constar si cuenta con 
primeras mat» ria* o ie es necesario re
cibirlas; en este caso deberá acompa-, 
fiarse a la proposivión el pedido d[e las 
que necesite ,en los impresos reglam en
tarios y en el número de ejem plares 
precisos).

Fecha y rúbrica del licitador o perso» 
h a que legalment* lt; represente.

Nota -r-Lá oferta se ext- nderá én plie
go entero de papel sellado de la clase 
c*tava.

PLIEGO DE CONDICIONES TECNICAS
que ha dé regir, en la sdbasta del Servi
cio de Vestuario (Presupuesto ordinario 
de 1947, Sección 4.a, capitulo 3*°, artícu
lo 2.°, grupo 4°. concepto l.°l dispuesta 
por ia Superioridad en 14 de noviembre 

del corriente año.

Primera. Será  objeto dé adquisición 
to siguiente:
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207.47$ bqbiñas de hilo caqu i d e L n ú iñ e -  
niero 4 0 ;  y

.15.000 bobinas de h d o ’ b lanco  del nú
mero- 40.

S e g u n d a . L a s  cara cterística s  técn icas 
de lo an teriorm ente re lacion ado  sun la s  
qu e  'a con tinuación  se d e ta lla n :

Hilo blanco o caqui
P rim era  m ateria  : A lgod ón.
C o lor : B lan co  o caq u i.
T in te  (para  e l c a q u i) : P erm anen te.
R esisten c ia  : 0 ,700  k ilo g ram o s.

, L o n g itu d  : 450 m etros^

T e rce ra . L a s  o fe rta s  ptieden ser he
chas por !a totalidad o por lotes que 
abarquen , com o m ín im o, la s  can tid ad es 
siguientes :

.H ilo  caqu i : 7><K>o bobinas.

Cuarta. Suprimida.

Q u im a . C a d a  o ferente h a rá  con star 
en su proposición si cuenta con tpdas las 
p r im e ra s  m aterias  q u e  p recisan  p a ra  
cum plir su o fe rta  o si por estar  a lg u n a  
in terven id a necesita Jtju e se  le fa c ih te . 
C a so  de q u e  no h a g a  co n sta r  n ad a se ' 
con sid erará  com o que no 'las necesita . 
C u a n d o  se»  n ecesario  se le faciliten  de-- 
berá, im prescin d ib lem en te , a co m p añ ar a 
su  proposición  e l  pedido de lo. q u e  ne
cesite , e n im presos, sep arad o s  por cad a  
clase , con el fo rm ato  re g la m e n ta rio  y 
en el núm ero  d e  e je m p la re s , firm a d o s  y 
se llad os, p recisos para  su cu rso  o fic ia l, 
ped ido  q u e ' será  ju st ifica d o  con el e s 
cand allo  ¿¿ficial '-xpeoido por e *  co rres
p ondiente S in d ica to  N ac io n a l. C a so  d e  
qu<-„ la  ad ju d icac ión  p ro v is io n a l sea m e- | 
ñor que la o fertó , los in d icad o s ped id os 
se rán su stitu id a s  por los que coq , a r re 
glo a  aq u élla  corresjj|fhda, y  en un plazo  
Lrn v ís im o  q u *  les sW á  fija d o  por e l P ré- 
sidente del T r ib u n a l dt/ su b a sta .

ig u a lm e n te  qu ed a o b lig a d o  el a d ju d i
catario  a d a r  cuen ta  al E sta b le c im ie n to  
C e n tra l d e  In te n d e n c ia-d e  la s  fech as en 
qu^ p o r el S in d ica to  u O rg a n ism  ) re g u - 
lador se le faci'v ien  d ich as p rim eras  m a- 
e r ia s  y  de la s  incidencias q u e  puedan 
su rg ir  en d ich a s  e n tre g a s , debiéndose co
m unicar a este  C en tro , una vez re tira d a s  
de? O rg a n ism o  corresp on d ien te  la s  m ate
rias p r im a s  y an tes  de .in iciar la  fa b ri
cación, si, é s ta s  son de la caü d ad  n e ce sa 
ria p a ra  fab rica i el a rtícu lo  ad ju d icad o  
:on las c a ra c te rís tica s  e x ig id a s  en el p lie* 
oo d e  con dicion es ré* n icas. ,

T am b ién  es obligación de! ad judica* 
Lario la de rem itir  ají E sta b lec im ien to  
Central de Intendencia den tro  de la 
prim era • d e c e n a . d e  cad a  . m es, el p arte  
m ensual a ju sta d d  al m odelo o fic ia l en 
2I q u é  esp e c ifica rá  con tóda veracid ad  
las can tid ad es  de p rim eras m a te r ia s  re* 
rib idás p ara  !a fabricación  de los a r 
tículos ad ju d icad os, en treg as   ̂ qu e ha 
efectuado y  además d ato s exig id o^  reía* 
clonados con io ad ju d icad o .

S e x ta . P o r lo q u e  ge re fiere  0 te ji
dos, . ten iendo en cuen ta  121 O rden de! 
M in isterio  de in d u str ia  y 'C om ercio  d e  
26 de ju n io  de 1941 ( B O L E T IN  O K I* 
C I A L  D E L  E S T A D O  núm ero  ¿ S i)  y  
las c ircu n stan c ias  actu a les  de la s ;  indus
tr ias , só lo  se  ad m itirá n  proposiciones 
[Erectas de los propios fa b rica n tes <? in* 
Ju str ia lé s  qu e figu re n  in scrito s  lás 
secciones correspondientes del S in d icato  
N acional T e x t il ,  y  s in q u e  la cantid ad  a  
U b ricar  illo i, en $1 de noven* ,

ta d ías , sea superior a la cap acid ad  de 
trab a jo  de su ' in d ustria  en un tum o nor
m al debiendo todo ello ser acreditado 
por certificad o s  o fic ia les  que u nirán  a 
la proposición . *

C a d a  fabril an te  de tejido acom p añ a
rá a «su o le r ía  el con trato , o contratos 
con sus h iladores, en o; qu e se h aga 
con star por parte  de éstos b»s plazos de 
en trega del hilado,- e  igua lm en te los 
con trato s con los tintoreros En el caso  
de qu e los fab rican tes cuenten -con ins
ta lac ion es propias de h ilatura y* tinte 
a c o m p añ arán  t * c^ rtifioad o  . corresp on 
diente de; S in d icato  N acionál I c x t i l .  

S ép tim a. S u p rim id a . v 
O ctava . N ingú n  o ferente podrá h a- 

* ccr proposiciones* por cantidad m ayor de 
« su cap acid ad  ¿ind ustrial, teniendo en 

cuenta p ara  ello los plazos de en trega  y 
las ad jud icacion es pendientes* debiendo 
a cre d itar con el certificad o  de Produc
tor ÍSlacional, y én su- caso , con los cer- 
t L ’cados de cupo d isponible*.^xp ed  dos 
por los S in d icato s N acion a les respec
tivos.

Serán  preferidos ‘(dentro, de la s  con
diciones aquí exp u estas  v de! m argen  del 

'p recio  -ím ite), aq u ellas o fe rta s  en !a v  
qu e se exp rese  qué se cuen ta con prim e, 
ras  m aterias  para  la fabricación  en el 
m om ento de la o ferta . , • , ^

N o ven a. L a  fabricación  podrá ser 
intervenida por el Je fe  u Í J f in a l  que de
sign e la Su p eriorid ad  debiend. el in* 
d u stria l fa c il ita r • al d esign ad o  todos 'os 
dqtos y  m edios que so lic ite  p ara  desem 
peña su» m isión .

D écim a. L o s  m a te r ia le s 'o  efectos qu e 
se ad quieran  han de ser de procedencia 
nacional, com o asim ism o  su fab ricació n , 
dt hiendo ser acred itad os estos extrem os. * 

D écim op rim era . E l plazo de* en trega  
de la totalidad de lo ad jud icad o (si otra 
cosa no se hace «constar en. el anunci- 
de com pra), s<;rá com o m áxim o*. e L  de 
noventa d ías , a . partir  d e  la n o t if ic a * *  
ción de la ad jud icación  d efin itiva .

L a s  ‘■erítregas p a rc ia les  serán  d is tr i
b u id as en la s ig u ien te  fo rm a :

Antes d ?  los t(^ 'nta d ía s , el veinte 
por c ien to  de la ad jud icación  a f i le s 'd e  
los sesen ta d ías, otro  cuaren ta  por. c ien 
to, y el resto, an tes  de los m en cibn ados 
noventa d íá s .

S i la o fe rta  fu ese  a b a se  de recibir 
la . p rim era m ateria , V sobre e l l¿  recayese  
ad ju d icac ión , el p lazo  ijien cionad c se em 
p ezará a con tar desde a fecha de re- 

. ce pelón en fá b rica  de d icha p rim era  m a*/
. teria . " 1

. E n  el plazo de e n tr e g a ; para los tejí- , 
dos de algod ón están  inclu id as la s  ope- 
racio n es de* tinte e  h ilad o  y  P ° r  conri- 
g u ie n te^  m ien tras  el algodón esté  in

tervenido, el plazo de e n tre g a  se con
tará  a partir de la  fe ch a  en p ie  se re
ciba la floca

Si .os plazos de en trega  no sé cum 
plieran e x a cta m e n te , sobre el a d ju d ica
tario  recaerá la sanción m arcad a  en ,el 

. p liego de condiciones lega les.
D ó cim o segu n da . A.n.tes de proced er 

a su ad m isión  ¿e'rán r e  onocidos los en
víos por la Ju n ta  T écn ica , su s delega* 
dos o lab oratorio , qu e  certificarán  q u e  
todos ellos reúnen -las condiciones m a r
c ad as, pudiendo tro ce a r,' para  l í l  prue
b as de resisten cia , reconocim ien to  tin te 
y d em ás, C1 uno por mil de cada c lase  y 

-entrega e le g id o  al azar v é l V ual se rá  
rep u esto  g ra tu itam en te  por el ad ju d ica
tario , teniendo éste- derecho a  p resen- • 

.ciar los reconocim ien tos. * • '
L a s en treg as de lo ad jud icad o  co n ve

nientem ente e m b a lad a s, se  h arán  en los 
a lm acenes de este E sta b  e rim ie n to  C e n 
tral o  en lo s ^ P a rq u e s  o D ep ósito s d e  
Intendencia que la Su periorid ad  fije  en 
su día de acu erd o  con las necesidad es 1  
del E jé rc ito  y  cotí' el fin de e v ita r  tra n s
portes in n ecesarios.

S e rá n  de cu en ta  de! ad ju d icatario  la  
d escarg a  y  em b a la je , q u ed an d o  este  
propiedad »del E sta b lec im ien to  recep to r 
en. el vaso  de adm isión  y del ad jud icata^  
rio  si 'so n  re ch iz a d o s, siendo ert e ste  
ú’ t im o vcaso  de su  cuen ta todos los g a s 
tos q u e 'o r ig in e  J a  reposición.

Décinru tercera . E n  los c a so s d e  re
c h a z a rse  a lg u n a  partid a  és*a q u é d a rá  
en el E sta b lec im ien to  3 d isposición  de la 
Su p eriorid ad , q u e  d eterm in ará  si cíe^e 
ser repuesto o ?i se .a d m ite  con la depre
ciación ‘propon ion3I a  la  fa lta  o b se rv a 
d a , sin perju icio  de la. sanción  en qu e  in- . 
cu^j»a segú n  e! m o tivo  pór el que se re 
ch aza.

S i la partida debe ser repuesta qu e- 
tlará alectada. l a . reposición a la sa n 
ción qu e  en el p liego de condiciones le
ga les  qu e r ig e  en esta  su b a sta  se e s ta 
blece. por in cum p lim ien to  de plazo, no 
d evo lv ién d o se  h a sta  la. to tal term in a* 
ción de con form id ad  de la s  e n tre g a s  <1? 
toda !a ad ju d ica c ió n .-

L a s  p rim eras m a te r ia s  p a ra  la s  p a r
tid as q u e  deban ser re p u e sta s , serán  
con carg p  a los cupos de los fa b rica n te s  
sin que puedan so lic ita r  n u evas p rim e
ra s  m a te ria s , nada m ás que en aq u ello s 
caso s 'en q u e" la S u p eriorid ad  acu erd e  

que los efectos fa b rica d o s  se  p o n g a n  a  
disposición del O rga n ism o, d istrib u id o r 1 
de dicha prim era  m ateria .

D ecim ocu arta . L o s  precios lím ites de 
los e fectos a ad q u ir ir  serán  los s ig u ie n 
tes (estando in clu id o s en  é llo s  e l im 
puesto  d e  . U so s  y C o n su m o s), no a d 
m itién dose p roposiciones q u e  io s  exce* 
d a n : • '

Unp bobina de hilo caqui  .......  1450 (Una peseta con cincuenta cuntimos.)
Una bobina de hilo blanco .....4 1,50 peseta con cincuenta ééntimos.)

' —-----  ■--------i-»----:---  — ------------ ;—   ér
Decimoquinta. Todo cuanto no apa

rezca consignado o previsto en éstas 
condiciones técnicas.. se. regirá por los 
preceptos del Reglamento dé Contrata
ción Administrativa en el Ramo del v 
Ejército, aprobado por Orden de 10 de 

, enero de 1931. (D O. número 12), Ley 
d# Adminisoración y Contabilidad de ia

Hacienda Pública de 1 de julio de 19 11  
y -alteraciones señaladas por disposicio-1 
nes posteriores, Ley de Protección a la 
Industria Nacional, Reglamento para el 
cumplimiento de . la misma y disposicio* * 
nes complementarias. •  ‘ .
r Madrid, 18 de noviembre, de 1947.—-El 
Intendente Director,
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PLIEGO DE CONDICIONES ECONOMI

CO-LEGALES
que ha de regir en la subasta del Servicio de Vestuario (presupuesto ordinario 
de 1947. Sección cuarta» capitulo tercero, 
articulo segundo, grupo cuarto, concepto 
primero) dispuesta por la Superioridad

en 14 de noviembre del corriente año
Será objeto de adquisición lo siguiente :

207.47S bobinas de hilo caqui del núme- 
^  mero 40; y

15.000 bobinas de hilo blanco del nú- 
4mero 40.

Primera.—Las proposiciones para to. 
mar parte en la subasta se extenderán 
en papel sellado de • la clase octava y 
aparecerán sin* enmienda ñi raspaduras, 
a menos que se salven con nueva firma, 
y se ajustarán al modelo que se publica 
con el anuncio. ’ .

Segunda.—Los autores de las proposi
ciones o sus representantes qu^ concu
rran al acto deberán acompañar a éstas 
los siguientes documentos :

A) Documento que oficialmente acre, 
dite la identidad del oferente,-

B) Ultimo recibo o alta de la Con
tribución Industrial que corresponda sa
tisfacer según el concepto en que los 
Jicitador<rs comparezcan, y caso de estar 
exceptuados de dicha contribución con 
arreglo a . la Ley de fc/tihdades, se justi
ficará este extremo y se unirá la última 
carta., de pago de U tilidades‘ satisfecha.

No^será necesario el recibo o alta de 
la Contribución* Industrial - cuando los 
proponenfes residan en las provincias de 
Al av a  o Navarrá, y  bastará que acrediten 
su condición de industriales, según los 
preceptos que regulan el concierto eco
nómico con dichas provincias. Pero si 
el servicio hubiera de realizarse en te
rritorio no aforado .0 común, al se r ad
judicado a sujeto contribuyente de ré
g i me n  distinto deberá el adjudicatario 
iñAifivularse con t orine a f  Reglamento 
aplicable en el lugar del Servicio.

C) El poder notarial suficiente para 
concurrir a la subasta cuando se trate d« 
ap o d erad o srep re sen ta n te s .

D) Esentura de ’ constitución cuantió 
se trate de Empresas o Sociedades.

É) Certificado de Productor Nacional 
a que hace referencia el Dróreto de 3 de 

'diciembre de 1926 y Reglam ento'para su * 
aplicación (Apéndice 12) y (as Ordene-, 
de 4 de mavQ de 19 v 16 de atril 
de 1940 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ES.tA U O  números 581 y . 109).

F) aclaración por la que se obli
guen al cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 10 de lá Ley sobre protec
ción y fomento de la Industria Nacional 
de 24̂  de noviembre de 195$•■(BO LETIN 
‘O F IC IA L  D E L  ESTA D O  núm.- 349), 
así como a cuanto previene .el Decreto 
de 26 de enero de- 1044 «BO LETIN  
O F IC IA L  D E L  E ST A D O  núm. 55) so
bre Contrato de.Trabajo y demás díspo-

. siciones vigentes sobre dicha materia.
G) . C|rtificación del Director o Gá

fente cuando se trate de Empresas o 
Sociedades, acreditativa ' de no formar 
parte' de las mismas ninguna de las per
sonas a que se refiere el Decreto de 24" 
de diciembre dq 1928 («C. L.» núm. 447).

Id) Recibos justificativos de encon
trarse al corriente en el pago de primas 
y cuotas de los seguros y subsidios so
cia les.

[) Declaración de que ni el propo* 
nente ni su representante son militaras, 
a menos que se encuentren alguna 
de las situaciones de supernumerario, re
serva o retirado sin des* mp» nar cargo 

. ’ mvfitar alguno, conforme previene el 
apartado 5.0 del artículo 14 dej Regla* 
mentó de Contratación Administrativo 
en el Ramo del Ejército y Orden de 16 
de enero de 1941 («D. O.» núm 24) Dé 

* encontrarse en alguna de dichas situa
ciones deberán justificarlo documériialZ. 
mente. L ^

J)  Certificación del cupo asignado, 
expedida por el Sindicato Nacional co
rrí  spoiídiejn te. *

K) Coátrato con Iqs hjladores, Cuan
do do ttjidos.se  trate, en el que aqué
llos harán constar los plazos de entre
ga del hilado, e igualmente* unirán los 
contratos con los tintoreros. Cuando los 
fabricantes de tejido» ciitnten con insta
laciones propias de hilaturas y tinte,  ̂
se unirá el certificado acreditativo de. 
ello, expedido por el Sindicato Naciona 
Textil.' ► f ■ . '
■ L) Certificación expedida por el D i- . I 
rector o Gerente cuando la oferta lo sea 
de una Empresa o Sociedad y, en otro 
caso, del propio oferente, justificativa de 
los suministros que tengan pendientes 
con los diversos Organismos.

' Los documentos que se presenten por 
los lidiadores en el - acto ch la subasta 
deberán estar reintegrados con arreglo a. 
lo que previene la Ley del Timbre.

Los oferentes no podrán efectuar pro
puestas superiores al cupo de materia- 

. les. que tengan asignado o a su capaci
dad de producción en un turno normal 
de trabajo,, en relación con los plazos 
entn ga a que ee comprometen en -sus 
proposiciones.

Tercera.—No serán admitidas las pro
posiciones que no reúrtan ios requisitos 
exigidos en los pliegos de condú iones, 
haciéndose constar m ellas que el propú

gnente’ está conforme <£>n cuanto en ios 
mismos se estipula. Tampoco serán ad
mitidas las que.no se ajusten al modelo'

• publicado en los anuncios.
Cuarta.—Para tómar parte en la su

basta es condición indispensable qué *os 
/lidiadores acompañen a sus respectivas 

' ofertas la carta de pago que justifique 
1 haber impuesto en la Caja General de 

Depósitos 9 en sus Sucursales una eah- 
tidad equivalente al. 2 por loo sobre el 
valor de la oferta, confórme dispone el 
artículo 4.° del Decreto' de 30 de diciem
bre de 4.940 (B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O  de 23 de enero de 1941), aolL 

'«*ab’e a todas; las subastas del Ejéicíto 
según el Decreto de 24 de julio de 1942 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  

de 9 de agosto). La citada garantía 
podrá consignarse .en metálico o en títulos 
de la Deuda Pública, que se vajorarán al 
precio medió'decotización .én Bofsa últi
mamente publicado, a no ser. que esté 
prevenido se admitan por su valor nomi
nal. Este depósito se constituirá haciendo 
constar expresamente en el resguardo que 
tál depósito se lia efectuado para acudir 
a la subasta de. que se trata.

Quinta.-—La expresada fianza no ser
virá más que .para' las proposiciones a 
las cuales yaya unida, aunque 'el Ticita- 
dor a  cuyor favor, estuviese extendido el 
talón del depósito presente distintas p*o-, 
posiciones.
• U ,

Sexta.—No se adm itirán,-para tomar 
parte en la subasta ni para garantizar <#l 
serwcio, las cartas de pago que se r£- 
fiefen a imposiciones hechas para atian- 
zar otros servicios, por más que sea no
toria la lernynación satisfactoria fde lo* 
qéntimo, en m inteligencia que si se con- 
por medio de la correspondiente certifi
cación, haciéndose en este caso la trans* 
•ferencia de la garantía' para responder 
del nuevo contrato.

Séptima.—El precio que se consigna 
en las 'proposiciones se hará en letra por 
pesetas y céntimos de dicha unidad, no 
admitiéndose más fracción que la dfc3 
céntimo en la inteligencia que si se con
signasen más c ifra s  ..decimales no.serán 
apreciadas, quedándo a favor del Estada 
las fraccionés que no lleguen a un cén

t i m o .
Octaya.—La subasta se verificará pre

cisamente en día laborable en la plaza, 
local, día y hora que se fije en los anun
cios, constituyéndose el Tribunal en 1* 
.forma establecida,- érl los artículos 32, 33, 
34 y 4ovdel Reglamento para lá Contra
tación Administrativa en el Ramo del 
Ejército, dándose lectura al principiar el 
acto ail anuncio y pliego de condiciones.

Novena. —Terminada la lectura de es
tos documentas, el Presidente declarará 
abierta la licitación por un plazo dé me
dia hora, adviniéndose a- los concurren
tes que durante él pueden pedir las ex .

; aplicaciones que estimen, necesarias sobre 
las' condiciones de- la celebración • de la 
subasta,, en la inteligencia 'que pasado el. 
¡>lazo y .abierto el primer' pliego no so 
dará explicación alguna. .

Durante el expresado plazo de media 
hora, los lidiadores entregarán al «Pre
sidente bajo sobre cerrado los pingos 
que .contengan sus proposiciones y en ei 

. anverso, del citado sobre deber á̂  ha llardo 
escrito lo siguiente: «Proposición para 

. optar a la subasta de...» (y a continuación 
el objeto'de*la-misma).

El Pres ideóte lo recibirá señalando 
cada pliego por el orden de presentación 
y los dejará §obre la mesa a la vista 4eJ 
público.

Una vez presentados al Presidente lo* 
pliegos no podrán retirarse por ningún 
motivo. . ‘ ■ # ,

Décima.—Cinco minutos antes de ex
pirar el “plazo;de media hora-ge anuncia-, 
rá en alta voz que falta sólo ese tjempó 
para la admisión de pliegos, v aíf expirar 

J a  media hora el Presidente ío declarará 
terminado.

Inmediatamente el Presidente *bnrá 
el primer páiego presentado y se dará 
lectura por el Secretario d«*l TribunaJ 
la proposición en él contenida, y. sucesi
vamente se abrirán y leerán loŝ  dem ái 
pliegos por el orden: de numeración qu^ 
se les h'ay^ dado ai presentarlos.

Un<Jécimq.~Una vez terminada la lec- 
Turá de las proposiciones presentadas ■ se  
formará por el. Secretario del Tribunal 
de subasta un estado comparativo de la* 
mismas,^ que firmará dicho Secretario y  
el Interventor, estampando el Presidenta 

,el visto'bueno.
Si de este estado resultasen t ôs o má* 

proposiciones iguales .y . fuesen las má* 
ventajosas, eL Presidenta del Tribunal in
vitará a una licitación, por jíujas a 1$ Uana-durante el término de quince m i
nutos a los autores' de dichas* proposi
ciones, y si terminado dicho plazo tu l* •
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sistiese 1 i  igualdad, se decidirá por run
dió de. sorteo la adjudicación del servicio.

Duodécima. - Una vez o» rradu la iei- 
íación el Presidente declarará aceptada, a 
«reserva de la aprobación superior. ia pro
posición m ás ventajosa, haciendo a su 
favor la adjudicación deí* rem ate, qut 
tendrá siempre carácter provisional, dan- 
«Üose con ello por terminado el acto y 
proced?éndose seguidam ente a extender 
acta notarial de lo ocurrido que autori
zarán todos los individuos del l'rib u n ai y 
firm ará el rem atante o su apoderado.

Déci meter cera.— L as cartas de pago de 
depósitos, correspondientes a las propo- 
$icicvies que no fuesen aceptadas ni fue
sen objeto de protesta, se devolverán a 
Jos interesados después de terminado el 
acto de la subasta, los que firm arán el 
retVé de las m ism as a) pie de sus res
pectivas ofertas, quedando éstas unidas 
al expediente de subasta Igualmente 
devolverán los ¡demás documentos que 
acom pañen a sus proposiciones.

D écim oeuarta.—La garantía  provisio
nal se perderá, quedando su importe a 
beneficio del- Tesoro, cuando el autor de 
la proposición que resulte más venta
josa deje de suscribir el acta de Subasta 
aceptando su compromiso.

Décim oquinta.—'Al declarar aceptada 
uña proposición se entiende que en la 
acep tarán  va envuelta la . respnnsabili- 
dad del rem atante hasta que sea apr«*- 
bada por el Ministerio dej t Ejército, sin 
cuyo requisito no empezará a .'ausar eh-c: 
tos, a menos que la urgencia del servi- 

* ció exija  se ejecute desde luego. !
D éclm osexta.—Lina v.ez recaída la ad

judicación provisional, si la urgencia d**í 
servicio exigiera que se ejecutara dpsde 
luego, el contratista tendrá la obligación 
de hacerlo así.

Si después el contratista favorecido por 
la adjudicación provisional, no obtuvi ra 
la  adjudicarían definitiva,- sólo tendrá 
derecho a que se le üqu'de v at«»ne ai 
precio de su proposición ’a parte de *er- 
vicio prestado, sin -derecho a indemniza- 
ción ^ Igu n a.

SI la subasta fuese anulada, será  ̂ po
testativo para cd adjudicatario provisio
nal continuar o no, do acuerdo con el 
R am o  del Ejército, la prestación del ser
vicio por el tbm po indispensable para 
asegurar d  mismo.

D écim oseptim a.—Aprobado eil rem ate 
por quien corresponda, el adjudicatario 
tendrá obligación de constituir a disp* - * 
slción dH Presidente del Tribunal de su
basta un depósito definitivo cuya* cuantía 
»erá el 4 por 100 que señala e1 Decreto 
de de diciembre de 1940 (B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  núm n  de 
104O, tomada sobre el imp O  de su ad. 
judicación, constituyéndose este depósito 
«n la m ism a form a que para el provisio
nal preceptúa la condición uarta.

Este depósito se impondrá dentro del 
plazo m áxim o de quince días, contados 
desde que se notifique dicha aprobación 
al contratista, y servirá para garantizar 
«1 cum plim iento del contrato, .haciéndose 
constar así expresam ente en el docu
m ento acreditativo 'de Ja 'co n stitu c ió n  del 
depósito, teniéndose presente, cuand) co 
«responda, !o determ inado en el «Ttícu- 
|o 9.0 del Reglam ento de 'Contratación

D éctm octava.— El contratista tendrá 
obligación de form alizar escritura pública 
y  entregar al Presidente del Tribunal de 
subasta, para e1 Curso a  su destino, él * 
número de ejemplares reglamentario» que

establece el a r t í c u l o  55 del Reglam ento 
de Contratación A d m i n i s t r a t i v a '  p a r a  el 
Ram o del Ejército, e n  el término de un  
mes, a contar desde el d ía  en q u e  se ie 
notifique la  a d j u d i c a c i ó n  d e fin itiv a  d&J 
rem ate.

En el m ismo acto del otorganiiento de 
’ la escritura se devolverán a! contratista 
los resguardos del depósito definitivo.

D écim onovena.—El contratista queda 
obligado a presentar en la O finna Liqui
dadora. de Derechas Realas la escritura 
que se otorgue, siendo de su cuenta cj 
abono del impuesto que proceda y de- 
más 'gastos que como consecuencia pu
dieran originarse".

V igésim a.—Serán de cuenta de] adju
dicatario todos los gastos que “ca*donen 
los anuncios y el otorgam iento de la es. 
entura en J a  forma v : número de ejem 
plares que determina el artículo 55 dei 
R*-g!amento dt Contratación y acta dt- 
subasta, exigiéndose al rem atante la 
presen tacón  de los recibos que acr* diten 
haber satisfecho los derechos de inser. 
ción d<- los anuncios .

V igésim oprim era.—Tam bién scéán de 
cuenta del adjudicatario todos '.os gast»>s 
de Jran sp crte , acarreos y derechos o a r
bitrios que pudieta tener la m ercancía, 
puesto que el precio por que se haga ¡a 
oferta se entenderá que es coocada, aqué
lla al pie de los alm acenes, dé acuerdo 
con lo preceptuado en la condición dúo- ' 
décima de las 'de orden técnico.

Vigé^im»«segunda. —N<>. st* accederá, a 
satisfacer indemnización alguna, intere. 
ses de demora, ni a pagar mayor pr*c¡ 
que el estipulado, por la creación de nue
vos impuestos, portazgos, derechos dé 
faro y puerto, practicaje y -ca re stía  de 
los Ynercados o subida de las tarifas d*- 
los ferrocarriles, así como tampoco el 
Estádo intentará mermar Ja retribución 
convenida porque se suprim an o d L m i. 
nuvan los citados impuestos o tarifas 
existentes al contratar el compromiso

Vigésim* «tercera.— El contratista* queda 
obligado a sati^acer el impuesto de1 
Tim bre, el de pagt de* Estado, así como 
los arbitrios provinciales o "m unicipa es 
que estén establecidos ,o se establezcan 
en el período de duración del contrato y 
sean inherentes al mismo.

V igésim ocuarta — La entrega vde los 
objetos contratados se verificará en los 
alm acenes del E stab  ecim iento ' Central . 
do Intendencia en M adrid, Pacífico, nú
mero 36, o bien donde se designe por 
la Superioridad, previo reconocimiento 
qué establece la condición duodécim a 
¿e las técnicas. < . * *

Do cada entrega se redactará tripli
cada acta de recepción; uno de c u y o s , 
ejem plares se entregará al contratista.
/ La recepción habrá de te«nei ugar 
dentro del ejercicio económico del pre
supuesto vigente a q u e 'a fe cta n  los cré
ditos, salvo cuarfiio se hubiera dado 
cum plim iento ál artículo 13 dev R eg la
mento de Contratación', en cuyo c^so la 
entrega y. su recepción, habrán de tener 
lugar sujetándose a tos créditos con
signados en cada presupuesto, con arre
glo a lo que Establece el artículo la 
de dicho Reglam ento.

V igé-im oquinta ^E pag« se efectua
rá. una vez recibidos los artículos a sa- : 
tisfaeción, por e  Establecim iento C en
tra 1 de Intendencia, con cargo a los 
créditos disponibles *en el vigente presu
puesto, por m e d io ’de m andam ientos de 
pago, expedidos /a nom bre del contra* *

tista, previa la justificación que deten* 
m ina el párrafo cuarto de ia instrucción 
sexta de .a Circular de Contabilidad de 
23 de noviembre do 1931 («Ü O .» nú
mero 265). Con antelación al pago, el 
contratista acreditará que ha satisfecho 
la contribución industrial q.m le corres
ponda» la cuota d tp  subsidio y os g a s
tos, im puestos' y arb itrk  enum erados 
en este pliego.

V g é-im osexta .— Si el contratista o  
su representante dado a conocer al D i
rector del Establecim iento se ausentara 
sin prtvio  aviso  de a plaza, las «rde- 
nes relativas al ‘ servicio que fuera n!® -  
cesarlo comunicarle* ,e  consiun a r á n . co
mo si las hub era recibido, y  de no{ cum* 
plirlas s< pru.t«derá a efectuar el -en
vicio, en la form a que m ás convenga a  
costa y riesgo del citado contratista.

V igé s im u sé p tim a —«Er con tratista  que
da obligado a 1 cumpl miento de lo*» pre
ceptos relativos al contrato de trába
lo. ac< id* nte>, irahapi dt- » ñi
ños establecidos por Decreto de 26 de 
enero de 944 (B U L E  l 1 N * » Ti c  ^ L  
D E L  E S T A D O  núm. S5). y dem á- d e 
posiciones Vigentes. <obr«>' ’a  m a te ra . 
Asim smu se ajustará  a as o o lig tc o r e s  
señaladas ¡«ara los patronps tn toda? 
•as disposiciones de, carácter social que 
se «v'ut-ntren vigentes.

•. VigésimrH tava Term inado *-• ‘om ra- 
to, com pleta y fielmente por parte del 
contratista, el Presidente del Tribunal, 
a «cuya» disposición está constituida la 
fianza, acordará su devolución, si bien 
exigiéndole previamente que acredite ha
ber satisfecho los gastos a que se refiera 
la condición 25 y que se Ha dado cumplí* 
miento a as disposiciones reguladoras del 
im puesto de derechos .-reale^.

V igésim onovena.—Cuando el rem atan., 
te no cum pliese las condiciones que de
be llenar para la ceh bración del contra
to, se anulará el rem ate a su costa.

L os efectos de esta declaración serán *
Prim ero. La  pérdida de la garantía  

1, depósito de la subasta que, desde lue
go, se adjudicará al Estado como in
demnización del p e rju rio  ocasionado por 
la demora del servicio.

Segundo. L a  celebración de un nue
vo rtm ate, bajo ¡as minina» éoniiiciunes, 
pagando el prim er rem atante la  diferen
cia del prim erp al ?egundo.

Tercero. No presentándose proposi
ción adm  sible en el nuevo, la ydmin&* 
tración ejecutará el servicio por outn- 
ta o  por contratación d irecta, respon
diendo el rem atante del m ayor gasto  qué 
ocasione con respecto a su pVou »*»ción.

L a s  responsabilidades a  que se con
traen los dos párrato* anteriores .1* ex i
girán en la form a que determ ina -a con
dición 30. *

Si el incum plim iento afecta a los p la 
zos de entrega y no se d ettrm  na la §nu- 
ftación del contrato, se podrá conceder 
una prórroga del plazo no cum plido, pe- 
ro quedando él rem atante sancionado 
por «incum plim iento de contrató» con
una multa d iaria hasta que com plete
la. entrega correspondiente a dicho plazo 
igual al medio por diento dei valor de 
los efecto? o cosas contratadas q u e .o n  
el m ism o deberían ser entregadas .D i
cha m ulta se hará efectiva al efectuarse 
el pago de la contrata, « si éste s* hace
por partes al hacersé di prim ero des
pués d e  im puesta la m ulta.
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•. T rig é s im a .— En todos ios casos de in
cum plim iento, el contrat stá será reque
rid o  al abono q ue  proceda, y de no ve- 
orificarlo en el p lazotque se fija, si' la 
fianza prestada o los pagos que e stu 
vieran • pendientes de satisfacérsele  no. 
sa consideraran suficientes, se expedirá 1 
certificado del débito ¿p o r el Com isario 
da G u erra  Interventor del T ribunal de 
subasta, con expresión del capítulo, ar
tículo, ssoción y presupuesto a 'q u e  afecta.

’ E ste  certificado será cursado por el 
Presidente del Tribuna] de subasta al 
D elegado de H acienda de la  provincia 
donde tenga su residencia, éi co n tra tsta  
para que, con arreglo  a lo que establece ,v 
el a r t íc u lo 6 i de la  Ldy de Adm inistra
ción y Contabilidad d e la  H acienda P ú 
blica, se proceda a Ja ejecución y venta ¡ 
de los bienes que soan pree sos en la 
•íorma establecida para la recaudación de , 
ren tas, tributos y créditos dt la H acien
d a  Pública, ingresando el im porto del 
débito, una vez hecho efectivo, con apli
cación a l capítulo, artículo, sección v 
presupuesto en que resultó el descu
bierto, y, cursando el D elegado de H a
cienda a la autoridad que le rem itió el 
certificado la carta de p ago  que Justi
fique el restablecimiento, ttél crédito en * 
«úl servicio, de referencia.

T rigósim oprim erá.-pLas disposiciones 
gubernativas qu* en estos contratos s® 
adopten por ¡a  Adm inistración tendrán 
carácter ejecutivo, quedando a salvo ol 
derecho del contratista para d irig ir sus 
reclam aciones por la v fa : contencioso- 
ad m in L trativa . -

L a s  cuest.ones á que esto3* contratos 
den origen que no puedan resolverse 
por las disposiciones especiales sob je  ía 
contratación adm in istrativa  el Ra^mo 
del ¡Ejército, se resolverán por las reg las 
del D erecho com ún.'

T rig é s  m osegunda.—E s to s  contratos
no pueden som eterse a  ju icio  arb itra l, 
y  cuantas dudas se susciten sobre su  
in teligen cia, rescisió n > y efectos, se re
solverán en la  form a que determ ina la 
£ond ción anterior. ,

T rigésim otercera.—E n  caso de muerte 
<9 quiebra del con tratista, quedará res
cindido o  term inado el contrató, a no 
«ser que los herederos o síndicos de Ja 
quiebra se ofrezcan a  llevarlo a  cabo 
b a jo  Tas condiciones estipulad as en el 
gnismo.

E l Ram o-del E jército ,'entonces, queda
rá  en libertad de ‘adm itir o desechar el 
círécim iento,' según convenga, y en éste 
últim o caso tendrán aquéllos derecho, a 
que ge l&s hagan las liquidaciones' de 
ios devengos del contratista.

T rigés im o cu arta .— Por el R am o del 
E jé rc ito  podrá ser rescindido-el contrato 
si se suprim ieren los servicios a que 
éste se refiere o dejara de consignarse «en 
presupuesto el crédito necesario para el 
m ism o, y será Igualm ente causa., de res* 
cisión la creación de un monopolio sobre 
Pos efectos crim aterias objeto del contrato.

T rigésim oq u in ta .— 1' o d o cuanto no 
aparezca consignado o preyisto espacial* 
m ente en el p liego de cond cionev 
!cs se regirá por los preceptos del R e
glam ento de Contratación A dm inistra
tiva en el Ram o del E jército  y , en su 
defecto, por las reglas, del D erecho , 
som ún. . \  ̂ .

T rigésim o sext^ .’— En cum plim iento de ' 
lo que.previene ti artícu lo n  de la Ley 
de 2*4 de noviem bre.de 1939 '([B O LE T IN

3 F 1CIAL D E L  ESTADO ntim. 340), 
>obre O rdenación y D efensa de la ín - 
lu stria  Nacional, se hace constar que 
m el presente pliego de- condiciones le
gales se ha dado cumplimiento a  lo 
dispuesto «jn d cha L e y ,,a s í como a ’ los 
preceptos no derogados por la misma^ 
de ia  L ey  de 14 de febrero de 1907 
(«C. L .»  núm. 2 7), sobre Protección a  
ia* industria  N acional y Reglamentar 
la ra  su aplicación, aprobado por Orden 
de ,26 de julio de 19 17  («C. L .»  nú me- ¡ 
ro 153)» a  cuyos preceptos deberá el 
contratista dar cum plim iento en ia p aite  
que le corresponda.

M adrid, 2 1 de noviembre de 1947.— E l 
Teniente Coronel In terven to r (ilegible). 

2 .0 10 -7O . •

SER V ICIO  DE LIB ER TA D   
VIGILADA !

Junta Provincial de Barcelona
'  Edictos

Don Jo sé  M aría Q uintero y  de! R ío *  
Presidente de la ju n ta  Provincia) d© 
L ibertad  V ig ilad a de B arcelona.

H ago  sabor: Q ue en esta Ju n ta  se  
lia recibido notificación de indulto del 
liberado condicional Ja im e  R o vira  B au- 
cells, de cincuenta años, casado y 'domi
ciliado últim am ente en Barcelona, calle . 
do. A ragón , 2S7, (primero, prim era, a  
quien se c ita  por el presente p ara  que, 
personado .en  las-o fic in as -de la m ism a, 
sitas en el Palacio  de Justic ia , pueda 
jbacérsele entrega del documento que» 
acredita su fcctual situación* .

Barcelona, 26 de noviem bre de 1947.—’ 
E l Presidente, Jo s é  M aría  Quintero*

Don Jo sé  M aría  Quintero y  del R ío , 
Presidente de. la Ju n ta  Provincial de 
L ibertad  V ig ilad a de Barcelona,

H ago  sa b e r : Q ue en esta Ju n ta  sg» ha 
recibido certificado de libertad definitiva 
del .liberado condicional A ntonio M aría 
C a stro  M ontaner, natural de L alu én gá, 
de treinta añós de edad, hijo de Anto
nio y de M anuela, d e 'e sta d o  soltero y 
que tuvo su últim o dom icilio en esta  
ciudad, ram bla de C analetas, núm ero 9, 
•segundo, escalera izquierda, a quien so 
cita por el presente para  que, personado 
en las oficinas de la m ism a, sitas en 
el P a lac io  de Ju stic ia , pueda hacérsele 
entrega del documento que acredita ta 1 
situación. 4

D ad o .en  Barcelona a 24 d e  noviem bre 
de 19 4 7*— E l  Presidente, Jo s é  M aría  
Q uintero. ,

Don Jo sé  M aría  Quintero y  do! R ío, 
Presidente de ]a ju n ta . Provincial de 
L ibertad  V igilada dt Barcelona;.

H ag o  sa b e r : Que en esta Ju n ta  sé Jia 
recibido certificado do libertad condicio
nal del liberado R jcardo B arat C ábrelles, 
natúral de Torrente (V alencia), de cua-, 
renta y un años de edad, de estado ca
sado y dom iciliado últim am ente en Bar-, 
celona, calle del Padre Láinez, 29, .pri
m ero, a quien se cita por el presente 
para que, perso'nadi erl las oficinas de 
la m ism a, sitas en el Palacio do J u s 
ticia,^ pueda fa c érse le  entrega d e l do

cumento que acredita su actual situ a
ción.

Dado ru Barcelona a 24 de noviem bre 
de 1947. —  E l Presidente, Jo sé  M an a  
Quintero. f 

•ib .462, 1 0.463 y 10.463 bis — O . '

SERVICIO  NACIONAL DEL TRIGO

Secretaría General

Anuncio

E l  Servicio  N acion al''d el T rigo  saca 
a  concurso In adjudjca.ción de las faenas 
de' descarga en los puerto> de L a  C o - 
ruña y H ueiva, c o n 1 sujeción a la s  bases 
y condiciones estipuladas.

D ichas basos, así como los pliegos-d# 
condiciones,.' estarán a  disposición de los 
señores licitad ores1 en los .locales do 
esta Delegación Naciona. del Servicio  
Nacional del T rigo , General M ola, nú- 
moro 36, segundo, durante las horas do 
nueve a trece y media y d e ’ dieciséis y* 
medid a dieciocho y m edia.

E l  plazo de la presentación de pro- 
posiciones será el de veinte días hábiles», 
a partir de la fecha de la publicación 
del presente anuncio en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  INSTADO.

E l im porte de ¡este anuncio será' dq 
cuenta de los-señores adjudicatarios.

M adrid, 1 de diciembre de 1947*— E l 
Secretario, general (Legible)»

2 .0 3 3 .0 .  ,
IN S T IT U T O  D EL CANCER

•Anuncio
P ara  la msíalafción de los distintos ser-* 

vicios de esta Fundación, se anuncia con
curso entre las distintas C asas proveedo
ras, para el sum inistro de los siguientes 
artículos

1 .°  M aterial £  instalaciones del labora* 
torio de análisis.

2.? M obiliario y m enaje.
3 .0 Instalación de radioterapia profun* 

da de 30-200 ‘K w . y sus accesorios.,
4.0' l in a  instalación de radioterapia su 

perficial e intermedia para trabajar desd§ 
.60 a  140 K w . y accesorios.

5.0 Instalación general del quirófano. 
0.° Instalación y m ontaje de esteriliza

ción* con autoclave y accesorios.
7 .0 Hornilla central con tres hogares 

para  50 plazas, y m ontaje. .
S .° Material e instrum ental quirúrgico.

Í4ÓS concursantes-presentarán ‘ sus pro* 
yectos, en pliego cerrado, en la Adm inis
tración de esta Fundación (Administración 
General de la. U niversidad .de G ranáda), 
dentro de quince días naturales, contados 
a  partir del siguiente a la inserción -da 
este anuncio en el B O L E T IN  O F IC L V L  
D E L  E S T A D O . ^

Los pliego^ de condiciones técnicas y  
ad m in istrativas.d e  este concurso se En
cuentran a disposición de los concursan
tes en la referida Administración de esta 
Fundación.

G ranada, 12 de diciembre de 1947.— E l 
Rector de la Universidad, Tesorero de la  
Fundación (ilegible). t '

4 .09$ —  0 4 ■ . *
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DELEGACION DE IND USTRIA D E 
NAVARRA

Nueva industria
Peticionario: Xrujar Cooperativo «San 

Isidro», Lacar.
* Objeto de ka industria: Elaboración, 
y conservación de aceites de oliva en 
comúft.

* Producción: Molturación de 120.000 
kilogramos de oliva^p.or campaña.

Esta industria empleará maquinaria V 
materias primas nacionales.

1 Sé hace pública esta petición para 
que los industriales que consideren 
afectados por la nvsma presenten los 
escritos qüe estimen oportunos, por du. 
plieado y debidamente reintegrados, én 
el plazo de diez días, en estas oficinas 
(Teqbaldos, 7).

Pamplona, 3 de noviembre de 1947 
El Ingeniero J^fe» iFélix Saiinas.

1,287—O.

D ISTRITO MINERO DE ZARAGOZA
El Ingeniero Jefe del Distrito Minero

de Z&rágoza..
Hace saber: Que por Ríus y Singla, 

Sociedad Licitada, domiciliada en Bar* 
celona, ¿e. ha solicitado un perm’so de 
investigación de lignito con él/iómbre de 
«Certeza», sito en los términos muni
cipales de Mcquinenza (Zaragoza; y A*, 
matret (Lérida), ai que lia correspom 
dido e] número 1.945 d e ‘Yeg.stró, pu- 
binándose el presente anuncio en este 
(periódico oficial, y . la designación de 
mismo, en los -'d* las provincias de Za
ragoza y Lérida, para flue 1̂ alguna 
persona tiene que oponerle lo verifique 
en el término de trtinta días por ea<cri 
to presentado en está Jefatura.,

Zarago2a, 4 de noviembré de 1947.— 
E l Ingeniero' Jefe, José Arrfcchea.

3.948—Q.

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
 LOGROÑO

Concurso pava proveer dos plazas de Mé
dicos Internos de Guardia, del Hospital 

Provincial de Logroño.
En el «Boletín Oficia.» de »a provin

cia se publica la convocatoria para d  
mencionado *concurso, con las condicio
nes que han de regir en el mismo, sien
do asignadas las referidas plazas al tur
no libre.

Las solicitudes se dirigirán al señor 
Presidente de la Diputación, acompaña
das de la documentación prevenidá en 
Has aludidas condiciones y, debidamente 
reintegradas con un timbré provincial 
de 1,50 pesetas, se» presentarán en el 
Registro general, dentro del plazo, de 
Jos treinta días hábhes siguientes al de 
Ja publicación del presante anuncio.

Los "'números del «Boletín Oficial)»* de 
la provincia ¡en que se publican las con
diciones del concurso podrán ^adquirirse 
en la Sección de Intervención de la 
Diputación, al precio de una peseta.

Logroño, 12 de diciembre d* °947*— 
SI Presidente, Agapito del Vallo Lóp*2.

2.03 i-O. 

EXCMO. CABILDO INSULAR DE  
GRAN CANARIA

Anuncio de concurso
En cumplimiento de lo acordado por/ 

| t  Comisión Gettora de esta eaoetemfeL

ma ' Corporación, en sesión celebrada 
ayer, sé anuncia la provisión en propie
dad, mediante concurso, de la plaza es* 
pedal de Delegado-Inspector de los Ser* 
vicios Benéfico*_Sanitarios dependientes 
dei Excmo Cabildo Insular de Gran 
Canaria, conforme autoriza el artículo 153 
del Estatuto provincial y el 50 del Re
glamento de 2 de noviembre de 1925.

La dotación económica de la citada 
plaza es la de. 12.500 pesetas anuales, y 
los aspirantes, por el hecho de 'tomar 
parte en el concurso, se entiende que 
aceptan plenamente !a« -obligaciones y 
deberes del cargo, según- las bases a pro* 
badbs por la Corporación, y que se en
cuentran de manifiesto en la Secretaria 
de este Excmo.' Cuerpo, en cuya depen. 
déncia presentarán ¡os aspirantes sus 
solicitudes dentro del piazo de un mes, 
contado desde * 'a publicación de esta 
convocatoria en el BOLETIN O FIC IA L 
D EL ESTADO, reintegrando aquéllas 
con timbre del Estado 4* L5<> peseta* y 
sellos nsulares de una peseta, acompaña
das de los siguientes» ddcuméntos acre* 
ditativos dé: \

a) Ser español, mayor de veinticinco 
afios y menor de cuarenta.

b) SeT Doctor o Licenciado en Medi
cina, con .título obtenido en Universidad 
española

c) Obsefvar buena' conducta.
d) No padecer defecto fínico que im. 

posibilite o dificulte el ejercido ¡del cargo.
e) Carécer de antecedentes penales. '.
f) Adhsión^al Movimiento Nacional.
Constituirán méritos en ^el concurso,

los siguientes :
a) Pertenecer en activo a vCuerpos 

Médicos especiales civiles o militares en 
los que se haya ingresado por oposición 
o concursó y que no suponga, por razón 
de res’dencia, incompatibilidad cod.el que 
se prQvee. 

b) Ostentar cualquier otro-título aca
démico. 

c) Servicios prestados al Excmo. Car 
bildp Insular de Gran Canaria con ca
rácter honorífico y gratuito en el ramo 
benéfico-sanitario

d), Cualquier otros que alegados por 
los solicitantes sean apreciados por £1 
Tribunal. .

El Tribuna! que ha de juagar el Con
curso estará integrado: como Presidente, 
el que ostente igual cargo en el exceden* 
tisimo Cabildo Insular de Gran Cana
ria, y como Vocales un Médico, desig
nado por él Colegio Oficial de Médicos 
de esta provincia y que no pertenezca a 
la Beneficencia Insular, y por un Delega
do del Gobierno Actuará de Secretario, 
sin vóz ni voto, ain funcionario dei Ca
bildo Insular designado por la presiden
cia. El Tribunaí resolverá el concurso 
dentro de los quince días siguientes al en 
que finalice la admisión d e ' solicitudes» 
elevando la oportuna propuesta de f&m* 
bramiento a la Corporación.

Las Palmas de Gran Canaria, 7 de 
noviembre de-, 1947»-~61 Presidente, Ma
tías Vega.' 5,982—O.

AYUNTAMIENTO DE PATERNA 
(VALENCIA)

Edicto
El Ayuntamiento #de esta villa, eif Ja 

sesión celebrada el día veintisiete de oc
tubre última acordó proceder a lp au» 

*

basta de las obf'as de pavimentación con 
hormigón b indado, alcantarillado y con
ducción de aguas potables en la calle del 
Genera! Orgaz y conducción dé aguas po
tables en la calje de! General Asensió.

, Dicha subasta se celebrará $r¡ esto, 
Casa Consitorial ri día siguiente hábil 
del que se cumpljn los veinte, a contar 
desde la publ cación de esté edicto en el 
BOLETIN O FIC IA L D EL ESTADO,, 
y Jiora 'de las doce, bajo la presidencia 
del señor Alcalde o del Teniente de A*- 
calde en quien delegue, y con la asisten
cia de otro de éstos que designe el Ayun
tamiento.

E ’ tipo de subasta será de trescientas 
treinta y ocho mil seiscientas ocho pese
tas setenta y cinco céntimos, a la baja.

Las proposiciones se presentarán eh la 
Secretaría de este Ayuntamiento, desdp 
el día siguiente al de la publicación del 
presente -edicto en e  BOLETIN O FI
CIA L D EL ESTADO al anterior, inclu
sive, de la celebración de la subasta, du
rante ias horas de las nueve, a las tre<«f 
suscritas por e propio Incitador óp^r per. 
son a que legalícente le represente, por 
medio de pddet declarado bastante por 
un Letrado con ejercicio en Valencia, ’as 
que* serán reintegradas con póliza de 
cuatro pesetas .con treinta céntiipus y 
ajustadas a', modelo que al final se in
serta, bajo sobre cerrado, que llevará la 
siguiente inscripción: «Proposición para 
optar a la subasta dé construcción de pa
vimento,. alcantarillado y conducción d£ 
aguas potables en la calle del General 
Orgaz y conducción de aguas potab es en 
la ralle del General Asensio», a las que 
acompañará la cédula personal y el res-' 
guardo acreditativo de haber constituido 
en - a Depositaría Municipal o en la Caja 
General de'*Depóstos, o en sus sucursal 
les, el dos p.or ciento del tipo de subas
ta, en concepto de la fianza o depósito 
provisional para* tomar parte en dicho 
acto, cuy»» depósito deberá completar el 
que resulte adjudicatario hasta , el cinco 
por ciento de la cantidad importe del reu 
mate, en concepto de fianza definitiva.'

Los pegos de dicha subasta se veri
ficarán en la forma dispuesta en e’ plie
go-de'condiciones que, juntamente con 
los demás documentos, estarán de mani
fiesto en la Secretaría dé este Ayunta-» 
miento para conocimiento de las perso
nas que deseen interesarse erf la. in d i
cada subasta. 

S^rán de cuenta del rematante los gas* 
tos de inserción de edictos, derechos no

tariales, reintegro de! expediente y/cuan
tos'impuestos y «gastos se deriven 'de la. 
formaibzación del contrato. .

 M o d elo  que s e  cita

Don ......, enterado de lbs pliegos de
‘condicione^ para la subasta de las obras 
de pavimento, alcantarillado y conducción 
de aguas potab’es en la calle del Gene», 
ral Orgaz, y conducción de ’ aguas . po
tables en la calle d£l General Asensio, 
que acepta, se compromete a, rea-izarlas 
por la cantidad de ...... pesetfas cén
timos. (La cantidad en letra.)

Fecha y firma del proponente.
Paterrfa, 12 de noviembre de 

E] Alcalde, G. Salivador.

fkoaj—O. 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
GANDIA

 Rectificación
Publicado el edicto do la subasta para 

Í2b>■ obras de urbanización de la playa 
Norte de esta ciudad en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ES'IADO del día n 
del actuai, número 345, se hace constar 
que la citada subasta se verificará a los 
veintiún d-ía* hábiles, a partir de aque
lla publicación, y no a los veinte, como 
por error ha consignado' el citado edic

t o  publicado.
Gandía, 13 dé diciembre de 1947.— El 

Alcalde accidental, Manue. Cascáles.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANGO DE MANACOR, S. A.
Convocatoria

Por acuerdo del Conseju de Adminis
tración de esto Banco, de fec;ha 1 deí 
corriente, ¿e convoca para e l, próximo 
día 19 de lo»» corrientes, a las dieciséis 
horas, en primera convocatoria, y a las 
<necisiet4  ̂ en segunda, en el loca» so
cial, Ife Junta genera, extraordinaria de 
señoras accionistas para someter a la 
misma el acuerdo de reforma dol ar
tículo cuarto de los Estatutos vigente*, 
al objetó de cumplimentar lo precep
tuado el articulo 54 de la vigente» 
Ley de Ordenación B m caria, del 31 de 
diciembre de 1946. . '

Manaeor, 9 de diciembre de 1947.—El 
Secretario, Migutl Lliteras Bisquerra.— 
V.° B.*, Vicepresidente y Consejero 
Delegado, Antonio Muntaner Puigserver. 

6.527-P. /
— '        ; ■■■—■» ■  .
COLEGIO OFICIAL DE GESTORES 
ADMINISTRATIVOS DE SEVILLA

Edicto
Habiendo solicitado el Gestor don Juan 

Cervera y García de Paredes, con ^omicL 
lio en Cádiz, calle Zanagoza, número 3, 
la devolución de la fianza que tiene cons-~ 
tituída, por valor de cinco mil pesetas, a 
tenor de lo dispuesto en el artículo terco* 
ro de los Decretos refundidos de 2$ de 
noviembre de 1933 y 7 de septiembre de 
1935', se llama por el presente a cuantas 
personas tengan alguna reclamación que 
entablar contra dicho colegrado, para que 
la formulen en el plazo de sei-s meses, $ 
partir de la fecha de publicación de éste 
edicto, ante el ilustre Colegio Oficial de 
Gestores Administrativos de Sevilla, -calle 
Ciriaco Esteban, número 6.

Lo que se hace público a los efectos pre- • 
ceptivos. »

Sevilla, io de diciembre de 1947.—E4 
Presidente, Mariano García Borbolla*
. 6.545—P.

SALTOS DEL NANSA, S. A.
A partir del día 1 de enero próximo se 

.. hará efectivo él cupón número 6 de las 
obligaciones detesta Sociedad, números 1 
al SofpoOv a razón de pesetas 9 (nueve pe- . 
®etas) líquidas por cupón, después de de
ducidos los impuestos correspondientes.

El pago_<Je los mencionados cupohes se, 
efectuará en las oficinas centrales y en

las Sucursales y Agencias de las siguien
tes entidades: Baña» Central y Banco 
Español de Crédito, de Madrid; Banco 
de Santander, de Santander ; Banco.; His
pano Colonial, de Barcelona ; Banco de 
Valencia, de Valencia, y Banco Pastor, 
de La Coruña.

Madrid, 15 de diciembre de 1947.—El 
Presidente del Consejo de Administración, 
Ignacio Villalongá Villalba.

6 - 534— P»   - -  .

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE PRE
CIOS UNICOS, S. A. (SEPU)

La junta generaJ de accionistas da la 
Sociedad Española de Precios Unicos, 
Suciedad Anónima ^SEPU) há acordado 
rcpartii contra cupói^ número 5 un divi
d id o  de 8, poi 100,* equivalente a pese
tas 80, paradas acciones de 1.000 pesetas 
nominales, y pesetas 40, para las de 500 
pesetas, menos 7,70 y 3,85, respectiva
mente, de impuesto d  ̂ utilidades, o sean 
pesetas 72,30 y 36,15 líquidas por acción. 
También acordó entregar 52,24 pesetas a 
cada parte beneficiaría, deduciendo 10,81 
por impuesto de utilidades, *0, sea 41,43 
pesetas líquidas por parte. Todo ello por 
ios beneficios del ejercicio 1946-47.

EJ pago se efectuará a partir del día 15 
del mes en curso en tas cajas de la Socie
dad, en sus locales de Madrid y Barcelo
na y er» las dei Banco Popular Español 
de dichas poblaciones. *

Madrid, 12 de diciembre de 1947.—-El 
Presidente, Emilio González’ Llana.,

6.537—P. .

SOCIEDAD IBERICA DEL NITRO
GENO

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, haciendo uso de las facultades 
qüe le otorga el articulo noveno tic los Es
tatutos, fia acordado convocar junta gene
ral extraordinaria de señores accionistas 
para el día 9 de enero próximo, a las once 
y media de la mañana*, en e* domicilio so
cial, calle de La Montera, número 46, con
arreglo al siguiente

Orden del día
i.° Constitución de la Junta.
2.0 Propuesta de- Consejo de Adminis

tración para la reducción'del capital social 
a 75.180.000 pesetas, modificación de los 
artículos tercero, cuarto, treinta y dos 3 
treinta y cuatro de ios Estatutos, y supre
sión del articulo transitorio de los mismos.

3.® Resoluciones complementarias para 
la ejecución de la propuesta anterior.

Para el caso de que no se reuniere la 
mayoría necesaria, el Consejo ha acorda. 
do,, asi mismo, citar en segunda convoca
toria a Junta general extraordinaria, para 
el propio día y en el mismo domicilio, 
media hora después de la $eñalada para la 
primera, o sea. a las doce de la mañana 
de mismo día. En esta segunda convoca
toria la Junta podrá adoptar acuerdos si 
concurre, presente o representada, la ma
yo? parte del capital social, siempre que 
las tre* cuartas "partes de votos presentes 
correspondan a accionistas españole^

Para poder asistir a la Junta titada, 
bastará que los señores accionistas, con 
derecho a concurrir a élla, soliciten, con 
tr ŝ dias de antelación al señalado para 
la celebración dé la misma, deí Presiden
te del Consejo de Administración, su ins
cripción o la de aquel otro «eflor accio-

'1

nísta a quien confieran su representación 
en las listas de presencia que al efecto 
han de abrirse. *

Madrid, *16 de diciembre de 1947.—Ei 
^Presidente del Consejo de Administra* 
ción, Conde de Gamazo,

6.53®—P* #

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE SEDA 
ARTIFICIAL S. A. (S. E. S. A.)

Burgos

Por acuerdo del Consejo de Administra* 
ción, eñ la reunión celebrada en el día de 
hoy, se convoca a los señores accionista* 
de ésta Sociedad a Junta genera, extraor
dinaria; que se celebrará en el domicilio 
social a las dpce horas^del martes, 23 del 
actual, para tratar del siguiente orden 
d ía: # .  ̂ *

Reorganización dé! Consejo de.Admlni** 
tración. V

Tendrán derecho de asistencia todos lo* 
titulares de diez o más acciones (pudiera 
do agruparse los poseedores de menor nú
mero), que con la antelación mínima do 
veinticuatro horas a la fecha señalada pa
ra la reunión, solicitan.la correspondiente 
tarjfeta en las oficinas de la Sociedad, pa
ra lo cual habrán de entregar los resguar* 
dos o certificado^ de bloqueo que acredite» 
el depósito de sus acciones en cualquier 
establecimiento bancario, o bien iás ac* 
cienes en rama, uniendo a las mismas, era 
este último cascĵ  las pólizas que justiái* 
quen su legítima propiedad.

Burgos, ia de diciembre de 1947.—E$ 
Consejero Secretario, José Antonio PJaüt 
de Ayllón.
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FACILIDADES ECONOMICAS, S. A.
. Se convoca a los señores accionistas d# 

esta Sociedad a la Junta general extraor» 
diñaría que -tendrá lugar el día treinta de 
los corrientes, a* tes veinte f̂ioraá, en e¿ 
domicilio social (calle de las Infantas, nú» 
mero 34), en esta capital, con el siguiente

Orden del día
1.f Acta de la anterior Junta generaL,
2.a Supresión del artículo sexto de log 

Estatutos sociales.
3.0 Ampliación del capital social,
4.® . Nombramiento. de Consejeros.
Se- recuerda a los señores accionistas eí 

necesario cumplimiento de lo previsto en 
el artículo 14 de los Estatutos sociales, en 
cuanto a derecho de asistencia a las Jua» 
tas generalas. > ,

Madrid, 15 de diciembre de 1947.-7® 
Consejo de Administración* ,

6 . 5 3 5 - P y

ALTOS HORNOS DE  VIZCAYA
Hojas* de cupones de las acciona* oB» 

meros 1 al 420»eoo

So pone en conocimiento'de losi seño», 
res accionistas de esta Sociedad, posee
dores de las acciones húms. 1 al 420.000̂  
qut- con el fin de proceder a la entrega .. 
/de las hojas suplementarias de cupones 
números 51 al 100, deberán solicitarla»* 
a partir dé ia publicación de es-te anun*. , 
ció, en nuestro domici iov social (Ala* 
meda de Recalde, 27, Bilbao), todos lt>0 
días laborables, de diez a una de la ma-; 
ñaña, donde [es serán facilitado» lo» itiw



Anexo único.— Página 2896  18 diciembre 1947 B. O. del E.—Núm.352

presos que habrán d e llenarse p a ra la 
¡petición de lás citadas hojas.

Bilbao, 75 de diciembre de 1947:—4E1 
Secretario del Consejo de Administración, 
J iian María de G oyarrclai ‘

6.52¿-I\

E L E C T R O P L A S T ,  S . A .

El Consejo- de Administración ha acor
dado poner en circulación ciento cin 

c u e n ta  acciones, serie B, números 451 
al 600, de.quin ien tas poseías nom inales • 

.cada una, que se ofrecen a la par a 
suscripción pública, con sujeción a la> 
¿norma cuarta de la Orden del Ministe*. 
r io de Hacienda d e  28 d<c lebrero do 
.1947, quedando abierta la suscripción 
en . ei domicilio social, calle del Cerro, 
mlimero 1, G etafe, durante Un aplazo do 
quince dí¿)rs, a contar de la publicación 
de-1 presente anuncio en el B O L E T IN  
¡O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

Getafe, 14 <¡e diciem bré do 2947.— EI 
Secretario, Eloy • Reinosp,

* 6 . 5 4 2 - P .   

S . A . I . C . A .

Por escritura de 2 de agosto  últim o, 
fcqite el Notario don V irg ilio  de la V ega, 
se  ha dado cumplimiento al acuordo de 
la Junta general extraordinaria de cam 
biar la denominación d© !a ’ Sociedad 
Anónim a Industrial Com ercial del A uto
m óvil (S. A. I. C . A .) por la de 
Autom óviles y  Ropuesto-s Genéralos 
•(A. R! G. O . S .) , cam bio de nombre 
com ercial q u é  se hace púb ico a los e fec
tos oportunós, — * E l Consejo  de Adm i
ró stración,

6.541.T,

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

V I T O R I A

Edicto

En virtud de providencia dictada el 
oía de hoy por ¿1 señor don Antonio G ó- 
juez Réino, Juez'de Prim era Instancia de 
esta capital, en demanda ejecutiva ptomo- 
\ida por’el Procurador don Antonio C r ia 
do y Sáenz, en nombre y con poder de la 
Entidad «Banco Urquijo Vascongado», 
contr# don Pedro Arrjeta Aispitarte, m a
yor de edad, viudo, industrial y  vecino ¿le 
Elgóibar, y su fiadora solidaria doña 
U a n cisca  de Elortondo y  G u isaso b , 
también m ayor de edad, viuda de. don. 
Pedro M aría de Arrillaga, propietaria y  
de la qfíisma vecindad, sobre redamación, 
d-? treinta y un miil nóvecíentias seten ú  y 

• ocho pesetas, se sacan a la venta pú
blica subasta la cuarta-parte  de las fin
ia s  seguientes, sitas en Madrid.

1.— Casa, calle del General Lacy, nú
m ero 36 provisional, hoy número 38, con 
vuelta por su derecha, entrando, a , la 
calle de B u stam an te; consta de sótano, 
siete plantas o pisos y cuatro p a tio s; 
lin d a : por el frente, gl Este, con la-calle 
Je';’ General L a c y ; por ,1a* derecha, en-

 trando, a l Norte, con la calle de B u t ía- 
mante, formando un chaflán ; por la iz
quierda, al Sur, con terreno propiedad do 

, do<n César Llera, y por la espalda , al 
Oeste, con la  casa en construcción nú
m ero S cuadruplicado provisional, de la 
calle de Bustam ante, propia de don Fran
cisco Méndez B rocardo; ocupa una 
fc*nsión superficial de 371 metros cuadra
dos con 20 decímetros, equivalentes a 
4.7S1 pies, tam bién cuadrados. Dicha 
finca se halla inscrita en el tomo 606, li
bro 128, sección segunda, folio 92 vuel
to, finca número 2j.ó&). T asada £n -pese
tas ,91.235*70. 1 ,

2.— Cas a, calle de Bustam ante, núme
ro 8 duplicado provisional, hoy triplica
do. Linua : por su frente, al Norte, con 
calle d e  B ustam ante; por la derecha,.a l 
O este, con casa número 8 provisional, 
hoy S duplicado de la  m isma c a lle ; por 
la izquierda, al Este, con la casa núme
ro 8 cuadruplicado de la calle de Busta
m ante, y por la espalda, al Sur, con te. 
rrenos propiedad de don César Hiera. 
O cupa úna extensión superficial de 375 
metros c o n ¿ ro decímetros cuadrados, 
equivalentes a 4.832 pies y 57 decímetros 
cuadrados. Se halla inscrito al tomo 606, 
libro 12S, sección segunda, folio 111, fin
ca número 2.691» T asada en 73.054,09 
pesetas.

3.—C a sa , calle de Bustam ante, núme
ro S cuadruplicado provisional, hoy 8 
quintuplicado. L in d a : a ! . Norte, »u fa
chada, có ri.ía  calle de B ustam an te; por 
la derecha, entrando, al Oeste, con la 
casa,núm ero 8 triplicado provisional, hoy 
como cuadruplicado de La m ism a c a lle ; 
por la ‘ izquierda, al E ste, con la casa

■ niimero 36 provisional, hoy 38, de la callo 
del General Lacy, y por ei testero, al 
Sur, con terrenos de don César Hiera. 
Ocupa una superficie de 375 metros y *20 
decímetros .cuadrados, equivalentes á 
4.832 pies y  57 decímetros cuadrados. Se 
halla inscrita ai m ism o tomo 606, li
bro 128, sección segunda, folio 82, finca 
núm ero 2.668. Tasad# en 76.257.S4 pe- 
setas. . !

4.— Casa, calle do pustam ante, núme
ro 3 triplicado provisional, hoy S ‘cuadru
plicado. Linda : por ©1 frente, al Norte, 
con, la calle de Bustam anfcj; por la de
recha entrando, ral Oeste, con #la casa 
número 8 duplicado provisional, hoy 8 
triplicado de la m isma ca lle ;-p o r la iz
quierda, al Este, con la casa número 3  
cuadruplicado provisional, hoy -8 quintu- • 
plicado de dicha callé, y por la espalda, 
al Sur, con terrenos de don César Hie
ra.'-O cup a viña extensión superficial de 
375 metros y  20 decímetros cuadrados, 
equivalentes a 4.832 pies y 57 decímetros 
cuadrados. Se halla inscrita al mismo 
tomo 606, libro 128, sección segunda, fcv. 
lio 120, finca número 2,692. T asada en 
74.035,62 pesetas.

Importa el vailor de la cuarta parto Je 
las fincas reseñadas la cantidad de tres
cientas catorce mil quinientas ochenta 'y 
tres pesetas ooh veinticinco céntimos.

El remate deberá tener lugar, simuitá-. 
neamente, en este juzgado, sitó en la 

»calle de la Paz, número 10, pisó según , 
do (edificio, de la cárcel) de Vitoria, y en 
el que por türno corresponda de los de 
igual clase de los d f Madrid, el día quin- . 
ce de enero próximo venidero, y hora de 
las doce de.su mañano^previniéndose que. 
la venta tendrá lugar en 'un solo Jote-;

que n o se admitirán posturas que no 
cubrnn ios dos terceras partes de la ta-

• sación, previa rebaja del veinticinco por 
ciento, por ser segunda subasta ; • q¿¡» 
para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente ios lidiadores que 
io intenten en la mesa del Juzgado o  en 
el Establecimiento destinado al efertev

• una cantidad igual por lio menos al die¿ 
por ciento de la tasación ; que los autos 
y certifiuación de cargas estarán do 
manifiesto en la Secretaría*do este .J u z
gado, entendiéndose que- ‘todo licitácjpr 
acepta como bastante lo. titulación, y qúo 
las cargas, gravám enes, anteriores y 'los 
preferentes, <‘si los hubiere al crédito del 
actor, continuarán subsistentes y sin can-

• c íla r, entendiéndose que el rem atante los 
acepta y qu^da subrogaldo en la  respon-' 
sabilidad d e d o s  mismos, sin destinarse 
a su extinción el prácio del remate.

Y  para su 'inserción en los periódicos 
< ficiales, expidp el presente con el visto 
bueno del señor. Juez, que firm a en V i
toria a quince de noviembre de mil no
vecientos cuarenta y  siete.-^El ¡Secreta
rlo, Celestino Valle. —  Visto hueno, ei 
Juez de Prim era Instancia, A ntonio G ó- 
m?z Reino.

La subasta simultánea a%que se refiera 
el presente edicto se celebrará 8 día 'y  

hora señalados en la Sala Audiencia dél 
Juzgado de Primera Instancia númeno H) 
de Madrid (calle General Castaños, nú
m ero 1, 2.0).

Y  para su inserción en el «Boletín O fL  
cial» de esta provincia, expido el presen
te, que firmo y sello en Madrid a  29 00 
noviembre do 2947b— El, Secretario (ite* 
gible).
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R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento <le ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás, res
ponsabilidades legales df no presentarse 
los procesados Que a continuación s* 
expresan, en ql plazo que se les fij<%. a 
contar desde ei cUa de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juzgado o Tribunal que se teña- 
la, se les cita, llama y emplaza, encar
gándose a todas las' Autoridades o 
Agentes de'la P.olicia Judicial procedan 
a la busca, captura y conducción do 
aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dlcbo Juez o Tribunal cou arreglo a lo* 
artículos correspondiente* de la Ley de 

> Snjuicftaaniento' Civil.- 
Juzgados M ilitaras

. 3-903 1 • •
S A N C H E Z  R IL A R E S , F ran cisco; h i

jo de Saiva-dor y de C risto b a lita , de. 
"veintitrés años,' natural y  vecino de A l
g e b ra s  ((tádiz), jo rn alero ; com parece
rá en el térm ino de veinte» días ante 
don Feliciano O vejero Rodríguez, ju e z  
Instructor, de la Agrupación de B atallo
nes de Zapadores ferro v ia r io s , en Cua¿ 
tro Vientos (Madrid) ; do no hacer su 
presentación en el plazo señalado será . 
declarado rebelde. / **

2.612.
 3-904

C A T A L A  B A L A R A , Ju an ; de treinta 
y tres/años, soltero, carpintero, natural 
<lo • Llavorsí (Lérida) ; com parecerá ©n 
el término* de veinte días ante don (Fe
liciano O vejero Rodríguez, Juez Instruc
tor de la Agrupación de Batallones do* 
Zapadores Ferroviarios, e*n Cuatro Vien- 
10  ̂ (Madrid) j . -de no. hacer su -presen- 
táción en el plazo señalado será, decla
rado rebelde. 2 -399


